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MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2016-00194-00 

DEMANDANTE: SAMY GONZALEZ CUERO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto No. 512 del 24 de agosto de 2021, se dispuso requerir a la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca para que allegara al proceso el dictamen 

pericial a través del cual se determinara la pérdida de capacidad laboral del señor Samy 

González Cuero, identificado con   cédula de ciudadanía No. 1.006.191.546.  

 

Revisado el expediente electrónico del proceso, se observa que la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, aportó el Dictamen Pericial No. 1006191546-

4810 del 27 de septiembre de 2021, a través del cual se determinó la pérdida de capacidad 

laboral del actor. Esta prueba se aportó a través de los canales digitales del Juzgado el 27 de 

septiembre de 2021 y fue incorporada al expediente en diez (10) folios. 

 

Por tanto, se procederá a incorporar en legal y debida forma al expediente el dictamen 

pericial antes relacionado y se pondrá en conocimiento de las partes aquí intervinientes para 

que manifiesten a este despacho si van a pedir aclaración, adición o lo van a objetar. Caso 

en el cual, lo podrán hacer por escrito, radicado a través de los canales digitales del 

Juzgado, durante el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado electrónico de esta providencia, atendiendo las estipulaciones de los 

artículos 220 del CPACA y 228 del CGP.  

 

Si los términos transcurren en silencio, no habrá necesidad de citar al perito que rindió la 

experticia referida, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que otorgue 

la ley.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INCORPORAR en legal y debida forma el Dictamen Pericial No. 

1006191546-4810 del 27 de septiembre de 2021, emitido por la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, a través del cual se determinó la pérdida de 

capacidad laboral del señor Samy González Cuero, el cual fue glosado en el expediente 

electrónico del proceso en diez (10) folios. 

 



SEGUNDO: CORRER TRASLADO del dictamen pericial antes referido, por el término 

de TRES (03) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, con el fin de 

que las partes aquí intervinientes, manifiesten al Despacho si van a pedir aclaración, 

adición o los van a objetar.  

 

Por secretaria, se ordena que la prueba pericial sea remitida a los correos electrónicos de 

notificaciones judiciales de las partes, para que tengan pleno conocimiento de la misma. 

 

Si los términos transcurren en silencio, se advierte que no habrá necesidad de citar al perito 

que rindió la experticia, pues a los documentos se les dará el pleno valor probatorio que 

otorgue la ley. 

 

TERCERO: Este juzgado acatando el deber consagrado en el art. 2º ídem, comunica los 

canales digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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